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ACCION EJECUTIVA 

RADICADO 130013103002-2021-00268-001 

DEMANDANTE BANCO COOMEVA SA “BANCOMEVA” 

DEMANDADOS JAIME ANDRES CALDERON DUARTE 
JAVIER EDILSON HENAO VALENCIA 
JHON FABIO HENAO VALENCIA 
JUAN CARLOS HENAO VALENCIA  
MARIA ELENA HENAO VALENCIA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente trámite, 

informándole que están pendiente reconocer personerías Sírvase proveer.  

Cartagena de Indias, D. T. y C., 20 de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias, D. T. y C., veinte (20) 
de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial y los memoriales adjuntados se procederá a reconocer personería 

al apoderado judicial del demandado JAIME ANDRES CALDERON DUARTE, Doctora MAYRA 

ALEJANDRA HERRERA MELENDEZ. 
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Republica de Colombia 
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Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOZCASE personería al (a) doctor (a) MAYRA ALEJANDRA HERRERA 

MELENDEZ como apoderado (a) judicial de JAIME ANDRES CALDERON DUARTE2, en los 

términos del poder a el (la) otorgado.  

 

SEGUNDO: PREVÉNGANSE al demandante para que proceda con las notificaciones a los 

demás demandados, so pena de lo establecido en el artículo 90 y 121 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ  
rf 
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